
Boletín Informativo (LOPD) 

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TUE), con sede 

en Luxemburgo, responde al Tribunal Supremo sobre dos 

cuestiones prejudiciales, con objeto de esclarecer si es co-

rrecta la transposición del articulo 7.f de la Directiva Euro-

pea de Privacidad y Protección de Datos, tanto en la Ley 

Orgánica de Protección de Datos (LOPD), como en su Regla-

mento de desarrollo. 

El articulo 7 de la Directiva establece seis supuestos en los 

que se considera licito el tratamiento de datos personales 

sin necesidad de que concurran mas requisitos, siendo el 

primero el consentimiento inequívoco del interesado y el 

ultimo “la satisfacción del interés legitimo perseguido por el 

responsable de tratamiento”. (Leer mas…) 

Sentencia del Tribunal de Justicia de al Unión Europea 

Noviembre 2011 

Si no desea recibir mas boletines informativos, haga clic aquí y envíe el correo electrónico 

generado. 

Si tiene preguntas o comentarios, escríbanos un correo electrónico a la siguiente dirección: 

información@bono-che.es  

 

El Reglamento de la Ley de Protección de Datos, establece plazos de conservación de los datos, 

incluso específicamente para los ficheros de solvencia patrimonial y crédito, de 6 años desde 

el vencimiento de la obligación o del plazo concreto si aquella fuera de vencimiento periódico 

(Articulo 41). Y la LOPD en su articulo 4.5, establece que deberán ser cancelados cuando hayan 

dejado de ser necesarios o pertinentes para la finalidad para la que fueron recabados o regis-

trados. 

También podemos conservar los datos, bloqueados, para tenerlos a disposición de diferentes 

organismos, como la Agencia Tributaria, durante un periodo de 5 años, pues es el periodo del 

que pueden solicitarnos información. 

La Ley de Blanqueo de capitales, nos obliga a disponer de los datos, durante un periodo de 10 

años. 

En cualquier caso, estos datos, han de permanecer bloqueados, y estando solo disponibles para 

el cumplimiento de nuestras obligaciones, como pueden ser las que marcan la legislación indi-

cada. 

Conservación de Datos de Carácter Personal 
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de Justicia de la U.E. 
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